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GLOSARIO DE TERMINOS:

PARA EFECToS DE LAS PRESENTES BASES. SE ENTENDERÁ POR:

AcuERDo. AcuERDo poR EL euE sE F|JAN poLÍTtcAS DE AcruActóN DE LAS PERSoNAS
SERVIDORAS PÚBLICAS OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL OUE SE SEÑALAN,
PARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA
EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES Isic), PUBLICADO EN LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EL 27 DE IVIAYO DE 2015,

aDoutstctóN: EL ACTo JURíDlco poR VIRTUD DEL ouE sE ADQU|ERE EL DoMtNto o pRoptEDAD DE
uN BtEN tvtuEBLE A TiTULo oNERoso.

eucnLoie: EL ÓRGANo PoLíTIco ADMINISTRATIVo DE LA DEIVIARCACIÓN CUAUHTÉN4OC DE LA
CIUDAD DE N4ÉXICO.

AC/LPN/DGA/ DRMSG /()I 6/2026
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BIEN: COSA ¡,4ATERIAL CON UTILIDAD Y BENEFICIO DE MANERA PROPIA O ADECUADA PARA ALGUN FIN
Y APROVECHAMIENTO DE LOS CIUDADANOS.

ARRENDAMIENTO: ACTO JURíDICO POR EL CUAL SE OBTIENE EL USO Y GOCE TEMPORAL DE BIENES A
PLAZO FORZOSO, MEDIANTE EL PAGO DE UN PRECIO CIERTO Y DETERI\4INADO.

CIRCULAR UNO 2024: NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS.

cÓDIGo DE coNDUcTA: cÓDIGo DE CoNDUCTA oUE RIGE A LoS SERVIDoRES PÚBLICOS EN LA
ALCALDíA CUAUHTÉN4OC

co¡¡tnaLoníe: LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRíA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

CONTRATO: EL ACUERDO DE DOS O N4ÁS VOLUNTADES, QUE SE EXPRESA DE MANERA FORMAL Y QUE
T|ENE poR oBJETo TRANSMTTR EL DoMrNro DE BTENES MUEBLES o LA PRESTACTóN oE sERvtctos, A
LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAD DE I\4ÉXICO V SUS ATCEIOÍNS, POR PARTE DE LOS PROVEEDORES, CREANDO
DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES, Y QUE SE DERIVA DE ALGUNO DE LOS
pRocEDtMtENTos DE ooNTRATAC|óN euE REGULA LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL.

PRESTADOR DE SERVICIOS: LA PERSONA FíSICA O I\¡ORAL OUE CELEBRE CONTRATOS A FIN DE
BRINDAR UN SERVICIO A FAVOR DE LA CONVOCANTE.

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: ALDAMA Y MINA S/N, COL. BUENAVISTA, C.P.06350, ALCALDíA
cUAUHTÉMoc, cruDAD DE MÉxrco, coN TELÉFoNo: 55-2452-3392

LICITANTE/PARTICIPANTE: PERSONA FíSICA O MORAL QUE PARTICIPA CON UNA PROPUESTA CIERTA
EN CUALQUIER PRooEDIMIENTo DE coI\4PRA o ooNTRATACIÓN EN EL I\4ARco DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

^.

CONVOCANTE: LA ALCALDíA CUAUHTÉMOC, QUE EIVIITE BASES PARA PARTICIPAR EN UN
pRocEDrMrENTo DE LrcrrActóN púBLtcA o DE tNVrrAcróN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rRES
PROVEEDORES.
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LINEAMIENTOS: LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y
MAN|FESTACIóN DE No coNFltcro DE INTERESES A cARGo DE LAS PERSoNAS sERVtDoRAS
púBLtcAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco y HoMóLoGos euE sE SEñALAN, puBLtcADo EN
LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EL 23 DE JULIO DE 2015.

SALA DE JUNTAS DE "LA CONVOCANTE": ALDAMA Y MINA S/N, PISO 2, COL. BUENAVISTA, C.P.06350,
ALCALDÍA CUAUHTÉMoc, ctuDAD DE MÉxtco, co¡¡ leLÉro¡¡o: ss-24s2-33s2

SERVICIO: LA ACTIVIDAD ORGANIZADA QUE SE PRESTA Y REALIZA CON EL FIN DE SATISFACER
DETERMINADAS NECESIDADES,

LADF: LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

L.A.B.: LIBRE A BORDO DESTINO

LRACDMX: LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CDMX

ISR: lN¡PUESTO SOBRE LA RENTA.

l.V.A.: IN4PUESTO AL VALOR AGREGADO

LDAGINCN: LINEAMiENTOS PARA LA DETERI\¡INACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL GRADO DE INTEGRACIÓN O
coNTENrDo NAcroNAL, ASi cor\4o Los cRrrERtos PARA LA DrsMrNUcróN u oN¡rsróN DEL poRcENTAJE
DE INTEGRAcIÓN o coNTENIDo NAoIoNAL

SEGIAGUA: SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA.

SHCP: SECRETAR|A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

SAT: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INFONAVIT: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

IMSS: INSTITUTO l\4EXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CIUDAD DE MÉXICO

AC/LPN/DGA/ DRMSG /01 6/2026
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CONCEPTO: "SERVICIO INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN DE ELEMENTOS NATURALES EN ESPACIOS
PUBLICOS'

CALENDARIO DE EVENTOS

EVENTO DIA HORA LUGAR

JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES 19-JUN-2026 17:30

SALA DE JU TAS DE'LA CONVOCANTE"
UBICADA EN CALLE ALDAMA Y MINA S/N,

PISO 2. COLONIA BUENAVISTA. C.P.
o63so, ALCALDíA cuAUHTEMoc, cruDAD

DE MÉxtco.

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPUESTAS

20-JUN-2026 14:30

FALLO 2'1-JUN-2026 '14:30

BASES

1. GENERALES DE LA CONVOCANTE

I.1. IDENTIDAD Y FACULTADES.

"La Convocante", es un Órgano Político Adm¡nistrat¡vo, con autonomía funcional en acciones de gobiemo, de
conform¡dad con lo establecido por los artículos 122, apaftado A, fracción Vl, ¡nc¡so a) y c) y 134 de la Constución
Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

1.2. DOMTCtLtO:

"La Convocante" tiene su dom¡cilio legal ubicado en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldía
Cuauhtémoc, Ciudad de Méx¡co, con teléfono: 55-2452-3392, y que su pág¡na web es:
https://alcaldiacuauhtem oc.mx,/

.I.3. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA LICITACIÓN PÚBICA NACIONAL

El proced¡m¡ento de L¡citación Públ¡ca Nacional se realizará con fundamento en los artículos 28, 134 párafo cuarto, a
la Ley de Adquisic¡ones para el D¡strito Federal en sus artículos 26, 27 ¡nc¡so A), 28 pr¡mer párrafo, 30 Fracción l,
32, 33, 34, 35, 36, 37 Fracción ll, 38, 39, 39 bis,41,42,43, 49, 51, 52, 59 y 63 así como at artículo 37 de "X.

cAPrrAL oE LA TRANSFoRñacróN

AC/LPN/OGA/ DRMSG /OI 6/2026

En cumplimiento a las dispos¡ciones que establece la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos en su
artículo 28, 134 párrafo cuarto, a la Ley de Adquis¡ciones para el D¡strito Federal en sus articulos 26, 27 inc¡so A), 28
pr¡mer párafo, 30 Fracc¡ón l,32,33,34,35, 36, 37 Fracc¡ón ll, 38, 39, 39 bis, 41, 42, 43, 49, 51, 52, 59 y 63 así
como al artículo 37 de su reglamento, 58 y 91 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remunerac¡ones,
Prestaciones y E¡ercic¡o de Recursos de la C¡udad de Méxicol a través de la D¡rección de Recursos Maleriales
y Servicios Generales adscrita a la Dirección General de Admin¡stración, ubicada en Aldama y l\4ina s/n, Col.
Buenavista, C.P.06350, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con teléfono: 55-2452-3392; convoca a participar
en el procedimiento de la L¡citación Pública Nacional No. AC/LPN/DGA/DRMSG/016/2026 para la contratación
dCI ..SERVICIO INTEGRAL PARA LA ATENCIÓT.¡ OE C¡-CUE¡¡TOS NATURALES EN ESPACIOS PÚBLICOS",
al tenor de lo d¡spuesto en las presentes:

INFORMACIÓN OEL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.



@-& CIUDAD DE MÉXICO
- - Aüriú
-§ a-)lTE,
%*"§ ¡tocCAPITAL DE LA TRANSFOR14ACIOÑ

..SERVICIO INTEGRAL PARA LA
ATENctóN DE ELEMENTos
NATURALES EN ESPACIOS

púeLrcos"

AC/LPNi DGA"/ DRMSG /016/2026

6DE52
reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el D¡strito Federal, y en el Decreto que aprueba el Presupuesto de
Egresos del Gobiemo de la C¡udad de México, vigente para el ejercicio corespondiente.

1,4. ORIGEN DE LOS RECURSOS:

Los comprom¡sos de pago que deriven de esta Lic¡tación Pública Nac¡onal, serán con cargo a los recursos
autorizádos para el ejerc¡cio fiscal 2026, en la partida de acuerdo al clasif¡cador por objeto del gasto vigente,
siendo la siguiente; 3591 'SERVICIOS DE JARDTNERiA Y FUMtcACtÓN"

Los derechos y obl¡gac¡ones de pago que deriven de esta L¡citación Públ¡ca Nacional y del contrato respect¡vo, se
a.iustarán invar¡ablemente al presupuesto autorizado y dispon¡ble en la part¡da específlca de gasto.

r.s. pRoHtBrcróN DE cuALeutER FoRMI oe olscRtulNActót;

"La Convocante" comun¡ca que en este proced¡m¡ento está prohibida cualquier forma de discrim¡nac¡ón, sea por
acc¡ón u omis¡ón, por razones de or¡gen étn¡co o nacional, género, edad, d¡scapacidad, condición soc¡al, condic¡ones
de salud, rel¡gión, op¡niones, preferenc¡a o ¡dentidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier
otra análoga.

1.6. poLíflcAs PARA PREVENTR LA ExtsrENctA DE coNFLtcro DE tNTEREsES.

A fln de dar cumplimiento a la Polít¡ca Cuarta. - ACTUACIÓN CON L GALIDAD. Numeral Vlll.- ACCIONES Y
NCION ESPE iFr , de las'Políticas de Acluac¡ón de las Personas Servidoras Públicas de la

Adm¡n¡strac¡ón Pública del O¡stito Federal para cumpl¡r los Valores y Princ¡p¡os que rigen el Servicio Público y para
Prevenir la Ex¡stenc¡a de Conflicto de lntereses", se comun¡ca que las personas serv¡doras públicas que tienen
facultades en el presente procedim¡enlo, son las siguientes:

PoR LA ALCALDÍA cueuxrÉuoc:

NOMBRE CARGO
ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA PICCOLO ALCALDESA EN CUAUHTÉMOC

poR LA DrREcctóN GENERAL DE ADMrNrsrRAcróN:

NOMBRE CARGO
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE

CAMACHO
DIREcToRA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

MARIANO MANUEL GARCÍA DE LA SERNA
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES
LUIS UBALDO GARAY RIOS SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

MARIA JOSE RE[,lEDlOS TOLEDO JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

POR EL AREA SOLICITANTE:

NOMBRE CARGO
MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS

ANIELA BAEZ LOPEZ
DIRECTORA DE IMAGEN Y MANTENIMIENTO DEL ESPACIO

PÚBLICO
YARA YOLOTZIN GARCIA SOLARES SUBDIRECTORA DE I¡,4AGEN URBANA

llcaloíl cueuxrÉuoc
DrREccróN GENERAL DE ADMtNtsrRActóN
DtREccróN DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

Át
(

\ Asimismo, y con la final¡dad de dar cumpl¡m¡ento a las c¡tadas Políticas para prevenir la ex¡stenc¡a de conflicto de
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¡ntereses, se hace del conocimiento de los licitantes que, las personas serv¡doras públicas descritas en los cuadros
anleriores, deberán cumplir con lo s¡guiente:

POIíI|CA CUErtA. . ACTUACIÓN CON LEGALIDAD

AccroNEs y ABsrENctoNES ESpEciFlcAS:

l.- Actuar conforme a los Princ¡pios y Valores que rigen a la Administrac¡ón Públ¡ca de la C¡udad de Méx¡co

> No aceptar ninguna clase de regalo, estímulo, gratif¡cación, invitación, beneficio o similar de personas
servidoras públ¡cas o de particulares, proveedores, contratistas, conces¡onarios y/o perm¡s¡onario alguno,
para preservar la leallad ¡nstitucional, el ¡nterés público, la independencia, objetividad e imparcial¡dad de las
decis¡ones y demás acluaciones que le conesponden por su empleo, cargo o com¡sión.

No deberá sol¡c¡tar o recib¡r bajo ninguna modalidad y de n¡nguna índole favores, ayudas, beneficios o
s¡m¡lares para sí, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarlo grado, por afin¡dad o civ¡les, o
para terceros con los que lenga relaciones profesionales, laborales o de negoc¡os, o para soc¡os o
soc¡edades en que las personas servidoras públicas o las personas antes referidas formen o hayan
formado parte.

> Las personas servidoras públicas deberán abstenerse de rec¡b¡r o actuar por orden, ¡nslrucc¡ón, petic¡ón,
favor, recomendación o similares de persona parlicular o serv¡dora públ¡ca d¡st¡nta a aquellas que forman
su cadena.

Polít¡ca Sexta. - LEALTADES E INTERESES

AcctoNEs y ABsrENctoNEs EspEcíFrcAS

En las materias o asuntos a que se ref¡eren las presentes Politicas, toda ¡nteracc¡ón de cualquier naturaleza
con personas serv¡doras públicas o particulares, proveedores, contratistas, conces¡onarios y/o
permisionarios, deberán ser enfocada sólo para asuntos oflc¡ales, relac¡onados con las atribuc¡ones legales;
s¡empre deberán documentarse estas interacc¡ones mediante oficios, escritos o actas según conesponda,
en las que como mínimo se haga constar el obieto de la ¡nteracción, datos identificativos del asunto, las
personas que intervienen y el resullado de la misma.

> Abstenerse o excusarse de ¡ntervenir por sí o interpósita persona en la atención, trámite, resolución de
asuntos, asi como en la celebración o autorizac¡ón de pedidos o contratos en materia de adqu¡sic¡ones y
demás materias o asuntos señalados en el presente instrumento, cuando pueda ex¡stir conflicto de ¡nlerés o
un ¡nterés particular que genere beneficios para alguno de sus superiores jerárquicos, para las personas
serv¡doras públ¡cas de quienes recibe la delegación de facultades o comisión, para la persona servidora
públ¡ca que actúa d¡rectamente o para otras personas con las que las personas señaladas anteriormente,
tengan, puedan tener o hayan lenido relaciones personales, profes¡onales, familiares, laborales, o de
negocios, incluyendo a los soc¡os, d¡rect¡vos, accionistas, adm¡nistradores, comisarios y demás personal
responsable de sus procesos de ventas, comercializac¡ón, relaciones públicas o s¡milares.

2. oBJETo DE LA LrcrrAcróN púBLrcA NActoNAL:

2.i.-PART|ctPActóN.

Este proced¡miento de L¡c¡tación Pública Nacional tiene por objeto la partic¡pación ab¡erta de los interesados que
cubran el costo de las Bases de Licitac¡ón, para que libremente presenten propuestas solventes en sobre cenado, que
será ab¡erto en acto público a fin de llevar a cabo las contratac¡ones de los servicios requeridos por 'LA
CONVOCANTE", med¡ante la contratac¡ón formale institucionala los proveedores del mercado nacional. \
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2.2.-CONVOCAfORtA.

La Convocatoria y bases de esta Licitac¡ón podrán mod¡ficárse, s¡empre que no ¡mpl¡que la sust¡tución, variación o
disminuc¡ón de la prestac¡ón de servic¡os que originalmente sean requeridos, con excepción de los casos a que se
refiere el artículo 44 de la Ley de Adquis¡c¡ones para el Distrito Federal.

Las modificac¡ones a la convocaloria se harán del conocim¡ento de los interesados que hayan adqu¡rido las bases,
med¡ante not¡f¡cación personal, o en su caso, las modif¡cac¡ones a las bases se harán mediante el acta elaborada
durante la Junta de Aclaración de Bases, y se entregue fotocop¡a del acta respect¡va a cada uno de los licitiantes que
hayan adqu¡rido las bases de la conespondiente lic¡tac¡ón, debiendo nolificar personalmente a aquellos que
adqu¡rieron bases y no as¡süeron a dicha junta.

2.3..PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA.

Este procedim¡ento de L¡c¡lación se efectúa med¡ante la Convocatoria publ¡cada en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de
México, el día 17 DE JUNIO DE 2026.

2.4.-COSTO Y VENTA DE BASES

Las Bases tendrán un costo de 36,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), para efectuar el pago conespondiente de
las Bases, los "L¡citantes" deberán acudir al dom¡c¡lio de "La Convocante", ubicado en calle en Aldama y ¡,4¡na s/n,
Col. Buenav¡sta, C.P.06350, Alcaldía Cuauhtémoc, C¡udad de l\4éxico, en la Subdirección de Contabilidad, en
horar¡o de 'l'l:00 a 13:00 horas, en donde se les proporcionará la linea de caplura, la cual es intransferible, "La
Convocanle" HO RECIBtRÁ pago de las Bases en EFECTIVO.

Una vez efectuado el pago, se emit¡rá por la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones, el Formato
denom¡nado "Datos del lic¡tante oue adou¡erc Bases". ún¡camenle en los días establecidos en la Convocatoria
del presente procedim¡ento en un horario de 11:00 a'13:00 horas. Desoués de d¡chos días v horar¡os no se
em¡t¡rá el citado Formato (aun cuando hava real¡zado el paqo correspondiente), este requisito es
Ind¡sDensable va que deberá ¡nclu¡rlo en su oroouesta, el no cumol¡r con este requ¡s¡to será motivo de
descal¡ficación

La entrega de las Bases impresas se realizará contra entrega del baucher de pago o b¡en, impresión de la
transferenc¡a , en la Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡s¡c¡ones, ubicada en calle Aldama y M¡na s/n, P¡so
2, Col. Buenav¡sta, C.P.06350, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con teléfono: 55-2452-3392, quien le
em¡tirá el Formato denominado "Datos del licitante oue adouiere Bases". únicamente en los días
establecidos en la Convocatoria del presente procedimiento en un horario de'11:00 a 13:00 horas. DesDués de
d¡chos días v horarios no se emitirá el citado Formato (aun cuando hava real¡zado el paqo correspondie¡te),
este requ¡s¡to es ¡nd¡spensable va oue deberá ¡ncluirlo en su proDuesta, el no cumplir con este requis¡to será
motivo de descal¡f¡cac¡ón

AC/LPN/DGA/ DRMSG /01 6/2026
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Las Bases estarán a dispos¡ción de los ¡nteresados, para su consulta y en su caso venta, durante los días y horas
háb¡les previstos en la Convocatoria de esta Lic¡tación. / .__

3. DEscRrpcróN GENERAL DE LA coNTRATAcTó* oa * ,l=aro"róN DEL sERVIcro:

3.1,. CONCEPTOS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO, USO Y DESTINO.

El objeto de esta L¡citación Pública Nacional se integra por 01 (una) SOLICITUD DE SERVICIO, que se detalla en el
Anexo No. I de estas bases y cuyo obietivo es garantizar

\
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SERVICIO 002212026I 'DIRECCIÓN DE IMAGEN Y MANTENIMIENTO DEL ESPACIO

Se requ¡ere el servic¡o a efecto de garantizar el riego con agua lratada de las áreas verdes de los parques, plazas,
jardines, camellones, remanentes, así como el lavado de plazas, llenado de fuentes y llenado de cam¡ón
desazolvado en el perímetro de la Alcaldía Cuauhtémoc

3.2.-CARAcrERísÍcAs, EspEcrFrcAqoNEs y coNDtctoNEs.

Los conceptos, las caracteristicas y especiflcaciones de la prestación del serv¡c¡o, objeto de la presente Licitación
Pública Nacional, se ¡ndican en el Anexo No. 1 de estas Bases y en las modiflcac¡ones que pud¡eran derivar de la (s)
Junta (s) de Aclaración (es). El ¡ncumpl¡m¡ento de alguna de las especif¡cac¡ones técn¡cas, sérá motivo de
descal¡ficác¡ón.

4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR

REOUISIfOS LEGALES

El flos) l¡citante (s) del Dresente Droced¡miento se obli nl a cumolir de manera ínteora con lo establecido en
las Dresentes bases. quedando enterado(s) que la om¡sión o contravención de alquno de los Duntos.
requisitos, anexos o documentos sol os. será motivo de descalif¡cac¡ón.

Las o los l¡c¡tantes en esta Llc¡tac¡ón Pública Nacional, deberián cumplir con todos y cada uno de los sigu¡entes
requ¡s¡tos:

A) - Les Personas Fís¡ces, presentarán: Acta de Nac¡miento y Constancia de S¡tuac¡ón Fiscal,
expedida por la S.H.C.P., no mayor a tres meses, donde indique la act¡v¡dad comerc¡al preponderante
que conesponda a la contralación del serv¡c¡o, objeto de la presente L¡citación Pública Nacional en
or¡ginal y fotocopia legible.

B) - Las Personas Morales presentarán; Acta Const¡tut¡va y todas sus modif¡cac¡ones deb¡damente
protocol¡zadas e ¡nscritas en el Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y de Comerc¡o de la entidad
conespondiente, en las que conste que el objeto social está relacionado con los serv¡c¡os requeridos,
en orig¡nal y fotocopia leg¡ble.

C) - Las personas fís¡cas y morales deberán presenlar su Cédula de ldentificac¡ón Fiscal (R.F.C.) en
or¡g¡nal y fotocopia legible o med¡ante una impresión legible.

D) - En el caso de Personas Morales, presentar Poder Notarial del representante que f¡rma las
propuestas y escritos, donde conste que cuenta con facultades para actos administrativos para dicho
efecto en original y fotocopia legible, y para Personaa Fís¡cas, sus propuestas y escritos deberán
estar firmados por el mismo.

Nota: Para el acto de la Presentación y Apertura de Propuestas, se podrá presentar Carta Poder Simple, por
peGona autorizada, enunc¡ando expresamente las facultades del poderdañte, quien entregue las propuestas debeé
exhibir una identificác¡ón oficjal v¡geñte. en ténninos del artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones para
el Distrito Federal.

E) - ldent¡ficac¡ón Of¡c¡al vigente del Representante Legal (en el caso de la persona moral) o de la
persona física (Credencial para votar, Pasaporte), presentar únicamente una de estas opciones en
or¡ginal y fotocop¡a legible.

F) - Comprobante de dom¡cil¡o fiscal actual¡zado (con una antigüedad no mayor de tres meses) de
la persona moral o de Ia persona fisica (recibo de pago de luz, de teléfono, agua, pred¡al, estado de

>(
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Nota: El domicil¡o que se menc¡one en los documentos antes citados, será cons¡derado por "La
Convocante" como el ¡ndicado para recibir toda clase de notificaciones que resulten de los actos,
contratos y convenios derivados de este proced¡miento, s¡empre y cuando se encuentre en la
circunscripc¡ón de la Ciudad de México, ya que de no ser así debeÉ señalar domicilio para d¡chos
efectos dentro de esta ciudad, exh¡biendo comprobante de domic¡lio actual¡zado que así lo
acredite.

Nota: Dicho comprobante, deberá co¡ncid¡r con el domicil¡o fiscal que indique la Cédula de
ldentificación Fiscal o en el caso de cambio de dom¡cil¡o fiscal, iambién deberá presentar el Formato
o acuse electrónico de validación de trámite ante el Servic¡o de Administración Tributaria (SAT), donde
se manifleste d¡cha mod¡fcac¡ón, con f¡cha de trámite 35/CFF, fundamento en el numeral 2.5.10 de la
Resolución M¡scelánea Fiscal del e,erc¡cio f¡scal 2026, en or¡ginal y fotocop¡a legible.

G) - Acreditación de lmpuestos, mediante la presentac¡ón de la Op¡n¡ón del Cumplimiento de
Obligac¡ones Fiscales en sent¡do pos¡t¡vo, em¡t¡da por el Servicio de Admin¡stración Tributar¡a, en
una ¡mpresión leg¡ble, con una antigüedad no mayor a 15 días naturales, a la fecha del Acto de
Presentación y Apertura de Propuestas del presente procedim¡ento, con cadena dig¡tal y cuadro
b¡dimens¡onal.

Nota: Estas op¡n¡ones de cumpl¡miento de obligaciones f¡scales, se sol¡c¡tan de conform¡dad con lo
ind¡cado en la regla 2.1.36 de la Resoluc¡ón Miscelánea Fiscal para el 2026, a f¡n de dar
cumplim¡ento a lo establec¡do en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

H) - Presentar el Recibo de Pago de Bases del proced¡m¡ento de Licitación Públ¡ca Nacional, que
entrega la D¡rección de Recursos Maler¡ales y S6rv¡cios Gensralea, en fotocopia.

l) - Acreditación de la personalidad mediante la presenlación del Anexo No. 2-A "Persona Moral" o
Anexo No. 2-B "Persona F¡sica" llenado y firmado por la persona facultada para tal efecto, para
persona física deberá eslar f¡mado por ella m¡sma en orig¡nal.

J) - Manifestac¡ón escrita de que conoce y acepta el contenido de eslas Bases y eslá conforme con los
criterios de adjud¡cac¡ón, así como con todos y cada de los puntos que en estas se señalan y de las
mod¡f¡cac¡ones que deriven de la (s) Junta(s) de Aclarac¡ón de Bases en orlginal.

K) - Demostrar su experiencia en la contratación del servic¡o, objeto de esta L¡citación Públ¡ca Nac¡onal,
mediante la presentación del Curr¡culum Vitae Comerc¡al actualizado, el cual deberá incluir una
relac¡ón de cl¡entes con ñombre del contacto y número telefón¡co para su local¡zac¡ón a los que hayan
part¡cipado en adjudicac¡ón de bienes o servicios, objeto del presente proced¡m¡ento, dicho Currículum
V¡tae Comerc¡al deberá presentarse bajo protesta de dec¡r verdad y firmado por la persona
facultada para tal efecto o por la persona fís¡ca en (or¡ginal, mediante una ¡mpres¡ón leg¡ble).

L) - En cumplim¡ento a lo dispuesto en'el articulo 58, últ¡mo párrafo de la Ley de Austeridad,
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la C¡udad de México,
con base en el numeral 5.7.4 fracc¡ón ll de la Circular Uno 2024 vigente y en correlac¡ón con el Of¡c¡o
C¡rcular No. SF/CG/141111/2007 de la Secretaría de Finanzas y Secretaría de la Contraloría
General, ambas de la Ciudad de México, publicado en la entonces Gaceta Oficial del D¡strito Federal
el 6 de agosto de 2007;cada uno de los l¡citantes deberá presentar, un escr¡to en el que man¡fieste
bajo protBsta dB decir verdad que ha cumplido en debida forma con las obl¡gaciones fiscales a su
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cuenta bancario del úllimo tr¡mestre, cuotas obrero-patronales del llr4SS, cuotas al INFONAVIT, S.A.R.,
contrato de arrendam¡ento o comodato), oresenlar únicamente una de estias oociones en original y
fotocopia legibl6, el domic¡l¡o debe estar necesariamenle a nombre de la oersona moral o o€rsona
física.
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cargo prev¡stas por el Código F¡scal de la Ciudad de Méx¡co, correspondientes a sus últimos cinco
ejercic¡os fiscales, espec¡f¡cando cuáles le apl¡can y cuáles no, así como indicar el mot¡vo por el cual
no le aplique ese ¡mpuesto, de acuerdo a lo indicado en el ANEXO No. 3-A en orlg¡nal.

En el caso de que el domicilio f¡scal del licitante dentro de la Ciudad de Méx¡co sea renlado o se
encuentre en comodato, deberá acreditarlo med¡ante el contrato conespond¡ente vigente, en
or¡g¡nal y fotocop¡a leg¡ble.

El l¡c¡tante que no esté sujeto al pago de contribuciones en la Ciudad de lr,éxico por tener su
domic¡l¡o fiscal en otra Ent¡dad Federativa, deberá señalarlo en su manif¡esto de acuerdo en lo
señalado en el ANEXO 3-B, o ¡ncluir un domicil¡o para oir y recibir not¡ficac¡ones dentro de la
Ciudad de México y el nombre de la persona autorizada para recibirlas; así como el comprobanle
de dom¡c¡l¡o correspond¡ente, con una antigüedad no mayor a tres meses.

M) - En cumpl¡miento al numeral 5.4.6 de la Circular Uno 2024, Normatividad en Materia de
Adm¡nistrac¡ón de Recursos, el l¡c¡tante que tenga su domic¡lio fiscal en la Ciudad de México, deberá
presentar Constancia de Ad6udo, con una antigüedad no mayor a tres mesas contados a partir
de la fecha de exped¡c¡ón de los ¡mpuestos eslablecidos para la Ciudad de Méx¡co.

En caso de no contar con d¡cha Constancia, deberá presentar Ia Solic¡tud de Constancia de
Adeudo, con sello original por parte de la Tesorería de la C¡udad de Méx¡co y por la SEGIAGUA (con
una ant¡güedad no mayor a 2 meses contados a part¡r de la fecha de recepc¡ón en Tesoreria y por
la SEGIAGUA, según corresponda), a fin de acreditar que están real¡zando d¡cho trámite, en original
y fotocopia lég¡ble.

Las contribuciones de las cuales se requiere la Constanc¡a de Adeudo, en lo que les resulte aplicable
son: lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Adquis¡c¡ón de lnmuebles, lmpuesto sobre Nóminas,
lmpuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, lmpuesto sobre la Adqu¡s¡c¡ón de Vehículos
Automolores Usados, lmpuesto por la Prestac¡ón de Serv¡c¡os de Hospedaje y Derechos por el
Sum¡n¡stro de Agua, m¡sma que deberá ser de los últ¡mos cinco ejerc¡c¡os f¡scales, o si la causac¡ón
de las contr¡buciones y obligaciones fuera menor a este plazo, Constanc¡a a parlir de la fecha en que
se generaron.

Cuando les sean aplicables el lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Nóminas y Derechos por el
Sum¡n¡stro de Agua, podrán optar por realizar el trám¡te mediante el siguiente enlace
https://data.finanzas.cdmx.gob.mrformato_lc/cert¡f¡cacion de la pág¡na de Ia Secretaría de
Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas de la Ciudad de México, de asi realizarlo, dichas Constancias deberán
presentarse con su archivo electrón¡co d¡gital XML, en or¡ginal y en medio magnético debidamente
¡dent¡ficado (Archivo en USB), o bien efectuar el trám¡te de manera presencial en la Tesorería de la
C¡udad de México o en la SEGIAGUA, qu¡enes emit¡rán las Constancias de Adeudo
correspondientes.

El no presentar el arch¡vo electrón¡co dig¡tal XML, en med¡o magnético deb¡damente
¡dGnt¡f¡cado (Arch¡vo en USB) de cada una de ¡as Constanc¡as de Adeudo proporc¡onadas
(lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Nóminas y Derechos por el Sum¡nislro de Agua), será mot¡vo de
descal¡ficación de este procedim¡ento de L¡citac¡ón, toda vez que d¡cho arch¡vo es necesario
para la val¡dación de estos documentos, con excepción de ¡as que se tramiten de manera presencial.

Para el caso de los lmpuesto sobre Adquis¡c¡ón de lnmuebles, lmpuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, lmpueslo sobre la Adquisición de Vehículos Automolores Usados e lmpuesto por la
Prestac¡ón de Servicios de Hospedaje, deberán tram¡tarse de manera presencial en la Tesorería de

4
la Ciudad de Méx¡co, quien emit¡rá las Conslanc¡as de Adeudo correspond¡enles, en or¡g¡nal x
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Los licitantes que tengan su domic¡l¡o fiscal en una Entidad Federativa d¡ferente a la Ciudad de
Méx¡co, deberán presentar una man¡festac¡ón escr¡ta bajo protesta de dec¡r verdad que ¡nd¡que
que han cumplido en debida forma con las obl¡gac¡ones fiscales que le correspondan en or¡9¡nal.

N) - En cumplimiento a lo establecido en los supuestos de los artículos 39 y 39-B¡s de la Ley de
Adqu¡s¡ciones para el D¡strito Federal y 49 fracción XV de la Ley de Responsabil¡dades
Adm¡n¡strativas de la C¡udad de México, así como por el Acuerdo de las Polít¡cas Tercera y
Cuarta para prevenir la ex¡stencia de confl¡cto de ¡ntereses y del contenido de sus Lineam¡entos,
se requ¡ere a los l¡citantes que presenten una man¡festación escr¡ta bajo protesta de decir verdad,
de que no se encuentran en los supuestos de impedimento legales, inhabil¡tadas o sancionadas por la
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de N4éx¡co, por la Secretaría Ant¡conupción y Buen
Gobiemo de la Administración Públ¡ca Federal, n¡ por las autoridades competentes de los gob¡emos de
las entidades federat¡vas o municip¡os. Lo anterior, con la f¡nalidad de preven¡r y ev¡tar la
configuración real o potencial de conflicto de ¡ntereses. (Si se comprueba que el licitante se encuentra
en cualqu¡era de estos, automát¡camente se desechará su propuesta y quedará descalificado de este
proceso de Licitación Públ¡ca Nac¡onal). En Orig¡nal, Anexo No. 6.

O) - En cumpl¡miento al numeral 5.4.2 de la Circular Uno 2024, Normat¡vidad en Materia de
Administrac¡ón de Recursos, el l¡citante deb€rá presentar Carta Comprom¡so d6 lntegridad en la
que se compromete a no lncurrir en práct¡cas no ét¡cas o ilegalos durante el procedimiento de
L¡c¡lac¡ón Pública Nacional, así como en el proc€so de formal¡zac¡ón y vigencia del contralo y en su
caso, los conven¡os que se celebren, incluyendo los actos que de estos deriven. En orig¡nal, Anexo
No- 7.
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P) - El l¡c¡tante deberá presentar man¡festación escr¡ta ba¡o protosta de dec¡r vordad donde ¡ndique
que cuenta con la capac¡dad, ¡nfraeslructura, recursos financ¡eros, humanos y materiales, asi
como la organ¡zac¡ón para cumpl¡r con la Prestac¡ón del Serv¡cio objeto del presente procedim¡ento,
durante la vigenc¡a del contrato. En or¡g¡nal.

Q) - Manifestac¡ón escr¡ta, bajo protesta de decir verdad, en la cual indiquen el grado de integrac¡ón
nacional de la Prestac¡ón del Servic¡o que oferta y país de origen de los m¡smos. En orig¡nal.

R) - Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la cual ind¡que no tenerjuic¡os o demandas o
interpelac¡ones legales, por incumplimiento de contratos de b¡enes y servic¡os con el Gob¡emo de la
Ciudad de México. En orig¡nal.

S) - Man¡festac¡ón éscr¡ta bajo protesta de decirverdad, en la cual ¡ndique que asume todas y cada una
de las responsabilidades juríd¡cas y admin¡strat¡vas, en la contraiación de personal, material o cualquier
otro aspecto que s¡rva para cumpl¡r con todos y cada una de las especificaciones conlenidas en el
contrato que derive de este proceso, liberando a "La Convocante" de cualqu¡er juic¡o, ple¡to o
¡nconformidad que por estos conceptos se genere. En original.

T) - En cumplim¡ento a lo d¡spuesto por el Acuerdo de las Pol¡t¡cas Tercera y Cuarta para preven¡r la
ex¡stencia de confl¡cto do intoresqs y del contenido de sus Lineamientos y con la f¡nal¡dad de
prevenir y ev¡tar la conf¡guración real o potencial de conflicto de intereses, se requ¡ere a los l¡citantes
presenten una manifestación escrita-bajo protesta de decir verdad, en la cual ¡nd¡quen que los
soc¡os, d¡rectivos, acc¡on¡stas, adm¡nistradores, com¡sarios y demás personal de sus procesos de
ventas, comercialización, relaciones públicas o s¡m¡lares, no tienen, no van a tener en el s¡gu¡ente año o
han ten¡do en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las
personas serv¡doras públicas señaladas, en el punto 1.6 y Anexo No. 12 de estas Bases, n¡ con algún
otro funcionario público de "LA CONVOCANTE" que de manera d¡recta o ¡ndirecta intervenga en el
presente procedim¡ento. En original.

\
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U) - Los licitantes deberán presentar una man¡festac¡ón escrita bajo protesta de decir vsrdad, en la
cual indiquen sisu empresa es una micro, pequeña o med¡ana empresa. En orig¡nal. Anexo No, 13

V) - Constancia de Registro vigente en el Padrón de Proveedores de la Administración Públ¡ca de la
Ciudad de Nléxico: en caso de que de la constancia se derive que el licitante sea Proveedor
Salarialmente Responsable, tal s¡tuación se considerará como un factor que determ¡nará la
adjud¡cación en caso de empate, la Constancia debe ser. En orig¡naly fotocop¡a leg¡ble.

"La Convocante" podrá real¡zar las consultas que considere necesarias ante las ¡nstancias competentes para
conoborar si las personas físicas o morales cuentan con la anotac¡ón vigente como proveedor salarialmeñte
responsable en el padrón de proveedores.

Todos los escritos y manifestaciones deberán presentarse en hoja membretada, f¡rmadas en orig¡nal por el
interesado o por su representante legal; y fozosamente contener, el nombre y número de la Liciiación Púhlica
Nacional, fecha, la denominación o razón social del lic¡tante, número telefónico; señalar la autoridad a la que se
d igE (ALCALDíA CUAUHTÉMOC, DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO,. DIRECTORA GENERAL DE
ADMINISTRACION), y el propósito; domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la C¡udad de l\¡éxico (en su
caso), nombre de la persona autorizada para recib¡das; el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes de la persona física o
moral lic¡tante. En térm¡nos del Código de Procedim¡entos Civ¡les para el Distrito Federal, la falsedad en alguno de
los man¡fiestos antes señalados, será motivo de descalificac¡ón.

Las man¡festac¡ones se presentarán de acuerdo a las instrucciones señaladas en el párrafo anterior, o bien
med¡ante escrito formal propio leg¡ble, pero ambos deberán estar ¡mpresos en papel membretado de la empresa y
firmados, que contengan los m¡smos datos de referenc¡a.

s. coNDrcroNES DE LA LtctrAcróN púBLrcA NAcloNAL:

5.I.. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS.

Las propuestas debeén presentarse por escrito, en idioma español y entregadas en 'l (un) sobre cerrado de manera
inv¡olable, identificado con los datos de la empresa y sellado, que contendrá, la documentación legal y
administrat¡va, propuesla técnica y propuesta económ¡ca, incluyendo la garantía de formalidad de propuesta
económica, y:

A) Dirigidas a la Alcaldía Cuauhtémoc, Deyanire Vianeth Violante Camacho. - D¡rectora General de Administración.

B) Las propuestas lécnicas, económ¡cas y cualqu¡er declaratoria bajo protesta de dec¡r verdad que se solicitan,
deberán elaborarse en un escrito claro y formal en papel membretado de la empresa, sin tachaduras, n¡

enmendaduras; d¡chas propuestas serán de acuerdo a los requ¡s¡tos ¡nd¡cados en los Anexo No. 4 (Propuesta
Técn¡ca) y Anexo No.5 (Propuesta Económica), con la fecha en la que se llevará a cabo el acto de
Presentac¡ón y Apertura de Propuestas y llrmados por la persona facultada para tal efecto.

El sobre incluirá

Separadorl..@.-completa,enorig¡nalyfolocop¡alegibleparasUcotejo,de
acuerdo a lo solicitado en el punto 4 (Requis¡tos para part¡c¡par), de las presentes bases.

Separador ll.- Plgpgggla@¡ge!:con la documentación e información s¡gu¡enle:

caPrrAL oE LA TRANSFoRMActóN

elcrr-oír curu¡rÉuoc
DtREcctóN GENERAL DE ADMtNsrneclóN
DtREcctóN DE REcuRsos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

El no elaborar sus propuestas, la garantía de sostenim¡ento de la propuesta o cualqu¡er otra declarator¡a de
conform¡dad con los ¡nc¡sos antes menc¡onados @
5.2.- CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS.
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1.- Anexo No. 4.- Que ind¡que: número de Solicitud de Servic¡o, descripc¡ón detallada del serv¡c¡o que oferta, marca
(en los casos que resulte aplicable), unidad de medida, mnd¡ciones preferenciales o cualqu¡er otro detalle que eslé en
la prestación de servicios en las presentes Bases y en la(s) Junta(s) de Aclaración de Bases y que perm¡la una mejor
valoración de la propuesta presentada.

2.- Man¡festac¡ón Escrita baro protesta de dec¡r verdad en la que ¡ndique que, la prestación del servic¡o ot¡jeto de
esta Licitación se realizarán de conformidad con lo ¡ndicado en el Ancxo No. 1, punto 7.3 de las Bases.

3.- Garantía del S€rv¡c¡o en la que ¡ndique que cuenta con la capacidad, equipo, herramientas, recursos financ¡eros,
humanos y materiales, asi como con la organ¡zac¡ón para la contratación de la Prestación del Serv¡c¡o, por el periodo
que el contrato esté v¡gente; en caso de que los servicios presenten deficiencias, se deberá proceder a realizarlo
cuando lo solicite "La Convocante" y sin ningún costo adicional, de conform¡dad con lo indicado en el punto 7.4 de
estas bases.

4.- Man¡festación escrita bajo protosta do dec¡r verdad en el que se obliga a responder por los defectos, vic¡os
ocultos y deficiencias en la calidad de la Prestación del Servicio de la presente Licitación, de conform¡dad con lo
¡nd¡cado en el Anexo No. l, así como de cualquier otra responsab¡lidad en que hubieren ¡ncunido, conforme a lo
previsto en el Artículo 70 de la Ley de Adqu¡siciones para el D¡strito Federal, punto 7.5 de estas bases.

5.- Man¡festación sscr¡ta bajo prolasta de dec¡r verdad en la que enuncie que asum¡rá la responsab¡lidad total en
caso de que, al momento de que la Prestac¡ón del Servic¡o, se infrinjan patentes, marcas o derechos de autor, como se
solicila en el punto 7.6 de estas bases.

6.- Manifestac¡ón Bscrita bajo protesta de dec¡r verdad en la que ¡ndique que asume todas las responsabilidades
juríd¡cas, económicas, laborales que pud¡esen derivar de la Prestación del Serv¡cio, l¡berando a "La Convocante"
de cualquier relación laboral con los m¡smos.

7.- El lic¡tante presentará los documentos, man¡festaciones, cartas, etc. que sean requeridos por el 'Área Solicitante",
indicadas en el Anexo No. I de estas bases.

Man¡fe8tación escr¡ta bajo protesta de decir verdad indicando que en caso de resultar adjudicado se
compromete a que durante la v¡genc¡a del conlrato contará con los elementos prop¡os y necesarios para cumpl¡r con
sus obligac¡ones legales y contractuales, en general y labores en part¡cular, que como patrón tenga con sus
trabajadores.

Manitestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad, ¡ndicando que, en caso de resultar adjud¡cado, cuenta con
la capac¡dad técnica, económica y humana para la realización del servicio, así como los medios y recursos propios
que utilizará para llevar a cabo las acciones objeto del servicio encomendado.

Man¡fostación escr¡ta bajo protesta de decir verdad, en la que indique que en el caso de resultar adjudicado se
obl¡ga con "La Convocanté", a responder por su personal e ilim¡tadamenle de los daños y perju¡cios que pud¡era
causar a sus ¡nslalac¡ones o a terceros, con motin tle la prestación de los serv¡cios.

Man¡festac¡ón escrita bajo prot€sla do decir vardad, ind¡cando que asume todas las responsab¡lidades jurídicas,
económ¡cas, laborales que pudiesen derivar de la contralación del personal necesario para proporc¡onar el serv¡c¡o,
l¡berando a "La Convocante" de cualqu¡er relac¡ón laboral con los m¡smo, debiendo proporc¡onar el número
telefón¡co f¡jo, móv¡l y correo electrónico de contacto.

Separador lll.- Propuesta Económica. - con la documentación e ¡nformación s¡gu¡ente;

1. - Anexo No. 5.- El cual deberá ¡nd¡car: la sol¡c¡tud de servicio, descripc¡ón breve del serv¡c¡o que oferta, un¡dad de

>. medida. precio unitario sin l.V.A. a dos decimales del catálogo de conceplos; suma del catálogo de conceptos,

/

cAPtraL DE LA TRANsFoRfiAcróN
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l.V.A. y tota¡ cotizado en el catalogo de conceplos, así mismo, en la misma propuesta económica, man¡festar el
¡mporte máximo a ejercer en el presente procedim¡ento, indicando (subtotal, l.V.A. y total).

2. - Man¡festaclón de F¡rmeza de prec¡os: indicac¡ón de que la vigenc¡a de la propuesta será por el ejercicio f¡scal
2026 y que los precios serán fios y vigenles hasta el cumplimiento total de las condic¡ones pactadas en el
Contrato respectjvo, de conform¡dad con lo establec¡do en el punto l3.l. de estas bases.

3. - Escr¡to do Aceptac¡ón de las condic¡ons de pago, en moneda nac¡onal y conforme al plazo y
procedimientos establec¡dos por "La Convocante", como se indica en el punto 13.3. de estas bases.

4. - Garantía d. Formalidad d6 la propuesta, de confom¡dad con lo indicado en el punto 14.1. de estas bases.

Con el fin de que "La Convocante" tenga elementos administrat¡vos, legales, técnicos y/o económicos para aplicar lo
dispuesto en el articulo 43 fracción ll, cuarto pánafo, ¡nc¡so a), de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrito Federal, el
l¡citante podrá inclu¡r dentro de su propuesta cualquier benef¡cio, ventaja competiliva o elemento de ca¡idad que permita
diferenciar 2 propuestas s¡milares en ¡gualdad de prec¡os.

Presentar preferenlemenle la Oocumenlación Legal, Propuesta Técnica y Propuesta Económ¡ca, fol¡adas
en numeraciones consecut¡vas (1, 2, 3...n)
Proporc¡onar eñ med¡o magnético deb¡daments ¡dent¡f¡cado (Arch¡vo en USB), el contenido de las
propuestas, técnica (Anexo No. 4) y económ¡ca (Anexo No. 5).

Bajo ninguna circunstancia se negociarán las condiciones estipuladas en esfas bases o en las propuestas
presentadas por los licitantes.

6. DESARROLLO Y ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL:

Este proced¡miento de L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional, dará lugar a los s¡guienles eventos:

Los actos de esta Licitación Públ¡ca Nacional se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, se levantarán las aclas
correspondientes, mismas que serán firmadas, al igual que toda la documentación ralaüva a cada evento por quienes
part¡c¡pen en ellos. Se entregaÉ fotocop¡a de las actas respectivas de los eventos a las personas servidoras públicas
que asislan alacto, asícomo a los l¡c¡tantes, o sus representantes, según sea elcaso.

Los actos iniciarán puntualmente, en el lugar, fecha y horas ind¡cadas. En el caso del Acto de Presentación y
Apertura de Propuestas, no se perm¡t¡rá la entrega del sobre a quienes so presenten después de la hora
señalada en las Bases de la presente Lic¡tac¡ón Pública Nacional.

Los eventos de esta L¡citac¡ón Pública Nacional se efectuarán ante los representanles: del Órgano lntemo de Control,
de "La Convocante", de la red de Contraloria Ciudadana, del "Área Solicitante", así como de los licitantes, de
conform¡dad con lo establecido en la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal y el Reglamento de la Ley de
Adquis¡ciones para el D¡strito Federal.

En las Aclas administrat¡vas conespondientes, la falla de f¡rma de alguno de los asistentes a los Actos derivados del
presente procedim¡ento de Licitación Públ¡ca Nacional no resta validez o efectos de las mismas.

6.I.JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES.

/

{
Se llevará a cabo el dia l9 de junio de 2026, a las l7:30 horas. É-
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Los l¡citantes podrán presentar sus cuest¡onamientos por escrilo (en hoja membretada) med¡ante el formato
denominado "Preguntas y R6Bpueslas" (ANEXO No. 8), en la Jefatura de unidad Departamental de Adquisiciones,
con domicil¡o ubicado en: en Aldama y M¡na s/n, piso 2, Col. Buenavista, C.P.06350, Alcaldía Cuauhtémoc, C¡udad de
Méx¡co, hasta el día lg de junio de 2026, a las l6:00 horas o bien por coneo electrónico a la s¡guiente d¡recc¡ón:
mremediost@alcaldiacuauhtemoc.mx, o el día de la Junta de Aclaración de Bases de manera verbal o por escrito
(en hoja membretada), s¡n embargo, y con la f¡nalidad de ag¡lizar el evento, se sol¡c¡ta preferentemente en USB, en
archivo WORD.

NOTA: Se sol¡cita atentamente a los lic¡tantes que únicamente as¡sta UNA PERSONA a la Junta Aclarator¡a, o
en su caso, solo envíen al correo electrón¡co arriba señalado, ind¡cando sus cuest¡onam¡entos y las
respuestas quedarán establec¡das en el acta que se gonere con mot¡vo de dicha junta, miama que les será
enviada en arch¡vo formato "PDF" por el m¡smo medio.

Asimismo, con la final¡dad de que el evento se desarrolle en un ambiente profesional y de respeto tanto para
los Servidores Públicos actuantes y los demás l¡citantes que en ella pudieran estar, se les sol¡cita atentamente
limitar o preferentemente evitar el uso del celular durante el desarrollo del evento; una vez inic¡ado el evento
en la fecha y hora señalada en las présentes bases no podrá entrar o salir hasta que se términe el Acto o salvo
en los caso que "La Convocante" solic¡lara algún receso.

6.2.-Acro DE pREse¡¡rectóH v IpeRTURA oE pRopUESTAS

"La Convocante", prev¡o a la celebración del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas, verificará que ninguna
de las personas fís¡cas o morales licitantes se encuentren sanc¡onados por la Secretaría de la Contraloría General
de la Ciudad de México, por Ia Secretaría Ant¡corupc¡ón y Buen Gobiemo o en ¡ncumplimiento contractual que den
a conocer los Órganos Fiscalizadores; debiendo hacerse constar en el Acta correspond¡ente, que se realizó la
rev¡s¡ón señalada, de conform¡dad con lo establecido en el Artículo 39 Bis de la Ley de Adquis¡c¡ones para el Distrito
Federal.

6.2.1- PRIMERA ETAPA: ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, NEV¡SIÓH OC
DocuMENTActóN LEGAL y ADMtNtsrRATtvA, pnopuesres rÉcNtcAs y EcoNóMtcAS.

Se llevará a cabo el día 20 de junio del 2026, a las l4:30 horas

A) - En el lugar, fecha y hora ind¡cádos en estas bQses, se recibirá el sobre cerrado en forma inv¡olable y plenamente
¡dentificado, conten¡endo la documentac¡ón legal y adm¡nistrativa, propuesta técnica y económica, se
revisará cuant¡tativa, suces¡va y separadamente la documentac¡ón legal, propuesta técnica y económica. g
no oresentarse ountualmente a la hora ind¡cada será motivo oara la no receoc¡ón de su oroouesta.

B) - Se llevarii a cabo la apertura del sobre ún¡co que conlenga la documentac¡ón legal y adm¡nistrat¡va,
propuesta técnica y económica, se revisará cuant¡tat¡va, sucesiva y separadamente la documentáción
l6gal, propuesta técn¡ca y económ¡ca y se desecharán aquellas que hub¡esen omitido algunos de los requ¡s¡tos
exig¡dos. Las propuestas técnicas y económicas de los licitantes que hub¡esen s¡do desechadas, quedarán en
poder de "La Convocente".\ 4

AC/LPN/DGAJ DRMSG /01 6/2026

Se levantará Actá de la Aclaración de Bases, la que contendm las preguntas que hub¡eren formulado los l¡c¡tantes, así
como las respuestas a las mismas. Dicha ácta será flrmada por Ios asistentes a este acto. Las aclarac¡ones y/o
precisiones que derjven de la Junta de Aclaración de Bases serán parte integrante de las mismas.

La inasistenc¡a de los licitantes a la junta de aclaraciones, será bajo su estricta responsab¡lidad, sin embargo, podrán
sol¡citar una fotocopia en las inslalac¡ones de "La Convocanto". En el caso de que durante la junta de aclaraciones se
efectúen modmcac¡ones a las bases de la presente Licitación Públ¡ca Nac¡onal, "La Convocanto" estaÉ obl¡gada a
entregar fotocopia del acta adm¡nistrat¡va conespondiente con acuse de rec¡bo a cada uno de los l¡citantes que hayan
adquirido las bases de Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal, incluyendo a aquellos que no hubiesen asist¡do a dicha junta.
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C) - Las propuestas presentadas serán rubricadas por todos los licitantes en esle acto, de conform¡dad con lo
previslo en el Artículo 43, fracción l, pánafo tercero de la Ley de Adquis¡ciones para el Distr¡to Federal y 41,
fracción ll del Reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el Distrito Federal, y quedarán en custodia de "La
Convocanto" para salvaguardar su confdencial¡dad, procediéndose posteriormente al anál¡sis cual¡tativo de
d¡chas propuestas, mismo que mediante d¡ctamen seÉ dado a conocer en el acto de fallo.

D) - La documentac¡ón de carácter devolutivo como las garantías de formal¡dad de la propuesta y/o muestras
prcsentadas, serán devueltas por "La Convocanle" una vez transcunidos 15 días háb¡les posteriores, mntados
a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal, prev¡a sol¡citud por escrito.

NOTA: Se sol¡cita atentamente a los licitantes únicamente as¡sta UNA persona por empresa, asimismo,
con la f¡nalidad de que el evento se desarrolle en un amb¡ente profesional y de respeto tanto para los
Servidores Públicos actuantes y los demás lic¡tantes que en ella pud¡eran estar, se les sol¡cita
atentamente limitar o preferentemente evitar el uso del celular durante el desarrollo del evento; una ve:
iniciado el evento en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podrá entrar o sal¡r hasta que se
termine el Aclo o salvo en los caso que "La Convocante" sol¡citara algún receso durante el évento,

6.2.1.'I.- REUSIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

El 'Area Sol¡c¡tanle" revisará las pmpueslas técnicas, verificando que cumplan con todos los requisitos de la
Prestación del servic¡o, sol¡c¡tados y seleccionarán aquellas que ofrezcan las mejores cond¡ciones y ventajas técnicas
para "La Convocante", de la siguiente manera:

A) - Se verif¡cará que la descripción conten¡da en la propuesla técnica conesponda a la Adqu¡sic¡ón de Bienes y/o la
Prestación de Servic¡o sol¡citado en el Anoxo No. 1 de estas Bases.

B) - Se anal¡zarán y evaluarán cada una de las condiciones técnicas que ofrecen cada uno de los licitantes.

C) - Que se presenlen los escritos solicitados, diferenles a los mencionados en el punto 4, y que sean
complementarios a la propuesta técnica.

6.2.I.2.- REVISIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

A) - Se procederá a la revisión del precio unitario neto por concepto, a dos decimales, l.V.A., suma del catálogo de
conceptos, l.V.A. y tolal cot¡zado eñ el catálogo de conceptos, así mismo en la m¡sma propuesta económ¡ca,
manifestar el ¡mporte máximo a ejercer en el presenle procedim¡ento por la solicitud de servic¡o cotizada, en caso
de que aplique), indicando (subtotal, l.V.A. y total), verificando que cot¡cen en moneda nacional, asímismo, que no
existan elementos o datos dentro del documento que pud¡eran confundir u ocas¡onarle un enor a "La
Convocante".

Nacionalde Seguros y F¡anzas y su autenticidad ante la Fiscalía General de Just¡c¡a de la Ciudad de México

- Se verif¡cará que la propuestia económ¡ca se acompañe de las manifesiaciones escritas bajo protesta de deci>a
verdad.

D)

@-r& cAPtrAt oE LA TRANSFoR¡,lActóN

B) - Se verificará que la propuesta económica se acompañe de la fianza, cheque cert¡flcado o cheque de caja o
las que determine la SecretarÍa de Adm¡nistración y F¡nanzas de la C¡udad de l\4éx¡co, para la formal¡dad de la
misma, que tenga la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, que sea el 5% (cinco por
ciento) del ¡mporte total ofertado en el presente procedimiento s¡n el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), a
favor de la Secretaría de Adm¡n¡stración y Finanzas de la Ciudad de México

C) - "La Convocante" revisará que las pól¡zas de flanzas sean expedidas por ¡nstituciones nac¡onales legalmenle
constitu¡das y facultadas para el efecto, debiendo verificar su existencia en la página electrón¡ca de la Comisión ?
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Una vez realizadas estas evaluac¡ones, se procederá a elaborar el Dictamen que serv¡rá de base, para informar a los
lic¡tantes el motivo de su aceptación o descal¡f¡cac¡ón, así como el nombre del licitante que ofertó el mejor prec¡o en la
suma del catálogo de conceptos de la Solicitud de Serv¡cio objeto de esta L¡citación, con base en el artículo 43 de la
Ley de Adqu¡s¡ciones para el D¡strito Federal y 41, fracción ll lercer pánafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
para el Dislrilo Federal.

6.3.- SEGUNDA ETAPA: ACTO DE FALLO.

"La Convocant6", prev¡o a la Emisión del Fallo, ver¡f¡cará que ninguna de las personas fisicas o morales licitantes
se encuentren sanc¡onados por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría
Ant¡corrupción y Buen Gob¡emo o en incumplimienlo contractual que den a conocer los Órganos Fiscal¡zadores;
debiendo hacerse constar en el Acta conespondienle, que se realizó la rev¡sión señalada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal.

Se llevará a cabo el día 2l de junio de 2026, a las 14:30 horas.

Este acto se in¡c¡ará con la comunicación del resultado del D¡ctamen, debidamente fundado y motivado, el cual,
comprenderá el análisis detallado de la Documentac¡ón Legaly Administrat¡va, de la Propuesta Técnica y Económica y
se explicarán detalladamente las razones por las que fueron aceptadas unas propuestas y rechazadas otras,
¡nd¡cándose en su caso a los lic¡tantes que ofertaron las mejores cond¡c¡ones y el prec¡o más bajo, cons¡derando la
suma del catálogo de conceptos del servicio requerido, dando a conocer el importe respectivo.

Una vez terminada la lectura del D¡ctamen, se comunicará a los l¡citantes que en este acto podrán ofertar un
precio más bajo en términos porcentuales por la Adqu¡s¡ción de Bienes y/o la Prestación del Servic¡o, requerido
objeto de este proced¡m¡ento, en beneficio de la Adm¡nistración Pública de la C¡udad de México, con la f¡nalidad de
resultar adjudicados respecto de los precios un¡tarios contenidos en las propuestas económicas que orig¡nalmente
hayan resultado más benéf¡cas para "La Convocante", lo cual podrán efectuar, s¡empre y cuando, en el acto se
encuentre presente la persona que cuente con poderes de representac¡ón de la persona fisica o moral
l¡c¡tante, lo cual deberá acred¡tar en el mismo ecto presentando poder notarial e ¡dentificación of¡cial (en
original y/o fotocopia legible).

De conform¡dad con los Lineamientos Generales para la Presentac¡ón de Precios más Bajos, el serv¡cio objeto del
presente proced¡miento publ¡cados en la entonces Gaceta Ofic¡al del Distrito Federal, el día 14 de abril de 2010, así
como al numeral 5.6 de la Circular Uno 2024 v¡gente, los l¡c¡tantes estarán en pos¡b¡lidades de proponer precios más
bajos en térm¡nos porcentuales, lo que se Íealizatá eñ dos rondas, mediante el formato que para tal efeclo se
adjunta a eslas Bases como Anexo No. 11 , esto con el fin de que sea presentada una mejor propuesta por parte de
los l¡c¡tantes, en cada ronda deberán devolver a "La Convocante" dicho formalo, con la anotación del mejor precio
que ofertan. "La Convocant€" dará a conocer, sin especificar el nombre del licilante, el prec¡o más bajo en
términos porcentuales de cada una de las rondas.

Una vez conclu¡das las dos rondas, quien preElde el acto dará a conocer el nombre del licitante que propuso los
precios unitarios más bajos por los servicios requbridos.

Las propuestas de precios descendentes que se formulen serán roalizadas en térm¡nos porcentuales,
establec¡endo qu6 en el Acta administrativa de Fallo quedarán debidamente señalados los prec¡os unitarios
resultantes de la convers¡ón porcentual.

Si como resultado de la evaluación de las propuestas antes mencionadas exist¡eran dos o más propuestas en igualdad
\ de prec¡os. se aplicarán los siguientes criterios para el desempate;
-.>

\ a) Se adjudicará al licitante que hub¡ere ofrecido mejores cond¡ciones en su propuesta, adic¡onales a las
m¡smas establec¡das en las Bases, con relación a la solic¡tud de servicios, objeto de esta Lic¡tación y se ¡
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encuentre ¡nscrito en el Padrón de Proveedores de la Administración Públ¡ca de la Ciudad de México
con la anotac¡ón que lo identif¡que como Proveedor Salarialmente Responsable.

b) Se adjudicaÉ proporc¡onalmente en partes iguales, a las propuestas que reúnan las mismas condiciones
y en igualdad de prec¡os y se encuentre inscrilo en el Padrón de Proveedores de la Administrac¡ón
Pública de la C¡udad de México con la anotación que lo ¡dentitique como Proveedor Salarialmenle
Responsable.

El formato para el mejoramiento de prec¡os será rubricado por todos los presentes en el evento.

Una vez determ¡nado el licitanle que haya ofertado el precio más bajo y como consecuencia haya resultado
adjud¡cado, se levantará Acta correspondiente, manifestando que fueron expueslos los fines y procedimientos para la
presentación de propuestas de precios descendentes en términos porcenluales y las veces que se inv¡tó a los lic¡tantes
a rcaliz propuestas, asentando expresamente s¡ estos comprenden los fines y proced¡m¡entos, así como la
respuesta, m¡sma que será ñrmada por todos los presentes en ese acto y se entregará fotocop¡a a cada uno ellos,
not¡f¡cando personalmente a los que no hubieren asist¡do.

NOTA: Se les solicita atentamenle a los lic¡tantes que ún¡camente asista UNA PERSONA que cuente con
poderes de representación dentro de la empresa al Acto de Fallo, asim¡smo, con la finalidad de que el evento
se desarolle en un amb¡ente profesional y de respeto tanto para los Servidores Públ¡cos actuantes y los
demás licitantes quo en el¡a pudioran eslar, s6 les solicita atentamente l¡m¡tar o preferentemente evitar el uso
dél celular duranto el desarrollo del evento; una vez in¡ciado el evento en la fecha y hora séñalada en las
presentes bases no podrá entrar o salir hasta que se term¡ne el Acto o salvo en los caso que "La Convocante"
sol¡c¡tara algún receso durante el evento.

6.4.. EXPOSICION DE FINES

Con la ñnal¡dad de dar cabal cumpl¡m¡ento a los Lineam¡entos Generales para la Presentac¡ón de Precios más bajos
para el servic¡o objeto del proced¡miento de Licitac¡ón, publicados el 14 de abril de 2010 en la entonces Gaceta Oficial
del D¡strito Federal, con el objeto de eslablecer criterios de transparenc¡a, legal¡dad, eficienc¡a, sustentab¡lidad,
honradez y óptima ut¡lización de los recursos en los proced¡mientos real¡zados conforme a la Ley de Adquisic¡ones
para el D¡strito Federal; esto a efecto de que, partiendo de una adecuada ¡mplementación sean max¡mizados los
recursos asignados a cada instancia administrat¡va, med¡ante la obtenc¡ón de las mejores cond¡c¡ones de precio,
calidad, financ¡amiento, oportunidad y demás circunsianc¡as ¡nherentes a las adqu¡s¡ciones, anendamientos,
enajenación de todo tipo de servic¡os y la preslación de servicios de cualquier naturaleza que el Gob¡emo requ¡era para
el cumpl¡miento de sus objet¡vos.

Ba¡o ninguna c¡rcunstancia serán negoc¡adas las condic¡ones estipuladas en estas Bases ni las propuostas
presentadas por los licitantes. Contra la resolución que contenga elfallo, se estará a lo dispuesto en el artículo 88 de
la Ley de Adqu¡siciones para el D¡strito Federal.

"La Convocante" al notif¡car por escrito el fallo a cada uno de los licitantes, ¡nclu¡rá la evaluación y el Dictamen de
Fallo conespondiente.

7.- coNDrctoNEs DE LA pREsrActóN DE Los sERvtctos

alclr-oíl culuxrÉuoc
DrREccróN GENERAL DE ADMtNrsrRActóN
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Los criterios de adjud¡cación serán los s¡guientes

01 3591000004

SERVICIO DE MANfENIMIENfO DE AREOLADO (PODA Y DERRIBO DE INDIVIDUOS
aRBóREos 2026) EL sERvtcto tt{cLUyE poDAS TNTEGRALES y DERRtBo oE
aRaoLES MUERToS DE aLTo RtESGo, Asi coMo LA GENERActóN DE Los

olcrÁMENES rEcNrcos ouE sopoRTEr{ Los TRABAJos sEGUN LA NoRMA NADF,
OO1.RNAT.2O15, DE ACUERDO AL ANEXO TECNICO

1 §500,000.00

DEscRrPcóN GENÉRtcA DEL sERvtcro
SOLlClft D OE SERVICIO No. 00222026,

ÁREA solrcrrANrE DrREEctoN DE TMAGEN y MANTENtMtENto oEL EspAcro
PUBLICO
P.P. 3591

SERVICIO DE MANTENIMIENTO OE ARBOLAOO PODA

CANTIOAD U.M
PARTIDA MONIO MAXIMO

coN tvA

La adjudicac¡ón de la SOLICITUD OE SERVICIO No. 0022/2026 se hará a un solo prestador de servicios, de entre
los lic¡tantes, al que reúna las mejores condiciones legales, Administrat¡vas, Técnicas y Económ¡cas requeridas por la
Convocante, y garant¡cen sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

7.2.- INCREMENTO O OtStr¡ t'¡UClÓ¡¡ OE LOS SERVtCtOS:

De conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal, en cualquier
elapa del procedim¡ento, antes de la emisión del fallo, "La Convocant6", podrá modificar has¡a un 25o/o la vigencia o
monto a contratar, siempre y cuando, ex¡stan razones deb¡damente fundadas o causas de ¡nterés público, caso fortuito
o fueza mayor, mismas que deberán tenerse acreditadas fehacientemente.

a) - Junta de Aclaración de Bases: Los licitantes alelaborar sus propuestas, deberán considerar el nuevo importe o
v¡gencia de la contratación de los serv¡cios requeridos.

b) Presentación y Apertura de Propuestas: "La Convocante" deberá proporc¡onar el formato y otorgará a los
l¡citantes un plazo no mayor a tres días hábiles, a efecto que real¡cen los ajustes conespond¡entes en la parte
técnica y económ¡ca de su propuesta, considerando la nueva v¡gencia o presupuesto de los servicios requeridos,
conforme al fomato establec¡do para tal efecto por "La Convocanto".

En este caso "La Convocante" deberá rec¡b¡r las propuestas orig¡nales y se abstendrá de realizar la evaluación
cuant¡tativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que determ¡ne para la
continuación del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

El formato deberá reflejar el nuevo monto, precio unitario, monto totial con y s¡n impuestos, originalmente
propuestos y las nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos.

c) Fallo (ha6ta antes de su em¡s¡ón): "La Convocante" deberá proporc¡onar el formato y conceder un plazo no
mayor a tres días para su presentac¡ón, solo a aquellos l¡c¡tantes que hub¡eren cumpl¡do con los requisitos legales,
técn¡cos y económ¡cos y se abstendrá de realizar el mejoramiento de prec¡os, deb¡endo señalar hora y fecha para
la presentación del formato y continuación del acto.

7.3.- CONTRATACIÓN DEL SERVICIO.

EI l¡citante deberá presentar man¡fostación escr¡ta, la cual deberá ser ¡ncluida en la Propuesta Técn¡ca, ind¡cando
que la contratación del serv¡cio obieto de esta Licitac¡ón se realizarán de conformidad a lo indicado en el Anexo No. I
de las presentes bases. ¡

7.4.. GARANTIA DE LOS SERVICIOS

c.A.s.M.s MONTO
MINIMO

15,000,000.00

Cuando la modif¡cac¡ón se real¡ce en el Acto de:
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El licitante deberá entregar garantía escrita bajo protesta de decir verdad, de que cuentra con la capac¡dad, equipo.
henamientas, recursos f¡nancieros, humanos y materiales, así como con la organización para cumplir con la

contralación del serv¡cio, por el periodo que el Contrato esté vigente; en caso de que el serv¡c¡o presente deficiencias,
el l¡citanle deberá realizarlo nuevamente s¡n costo para "La Convocanta", para ello, deberá entregar esta garantía

en la Propuesta Técnica.

En caso de que el participante que no entregue a entrega salisfactoria los servicios, "La Convocante" procederá a
la aplicación de las penas convencionales hasta agotar el monlo de la garantía del cumpl¡miento del contrato y una
vez agotada esta se procederá al inicio del proced¡miento de rescis¡ón del Contralo correspondiente.

7.5.- RESPONSABILIDAD DEL SERVICIO.

El licitante deberá entregar manifestación escrita bajo protesta de dec¡r verdad en el que se obliga a respondor
por los defectos, vicios ocultos y deficiencias en la cal¡dad de los servicios objeto de la presente L¡citac¡ón, de

conform¡dad con lo indicado en el Anexo No. l, así como de cualquieÍ otra responsabil¡dad en que hub¡eren incunido,
conforme a lo prev¡sto en el artículo 70 de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el D¡strito Federal.

7.6.. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

El l¡citante deberá presentar en su Propuesta Técnica una manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la que

enunc¡e que asum¡rá la responsab¡lidad total en caso de que, derivado de la contratac¡ón del servicio, se infrinjan
patentes, marcas o derechos de autor.

7,7.- VIGENCIA DEL CONTRATO

Los servicios objeto de esta Licitación tendrán una vigencia delA PARTIR DEL DiA SIGUIENTE DE LA EMISIóN DEL
FALLO HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2026,

Personal autorizado por "La Convocanté" verifcará que el servic¡o se realice conforme a lo establec¡do en el Contrato
fincado que derive de esta L¡c¡tac¡ón y rechazará aquel servicio que no cumpla.

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

8.1.- SOLVENCIA OE LOS LICITANTES.

La D¡recc¡ón de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales en coadyuvanza de la Subdirecc¡ón de Recursos
l\4ateriales y la Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡s¡ciones, procederá al anál¡sis cualitativo de la
Documentación Legal y Admin¡strat¡va, presentada por los licitantes, así como de su experienc¡a en la Prestación del
Serv¡cio, objeto de esta Lic¡tación, ello en apego a lo establec¡do en los artículos 43 y 49 de la Ley de Adquisic¡ones
para el D¡strito Federal y numeral 5.9.'l de la Circular Uno 2024, fracc¡ones I y lll; por lo que se selecc¡onará a quienes
cumplan con la ¡nformac¡ón, documentac¡ón y requis¡tos dispuestos en las Bases a fin de d¡ctaminar la solvenc¡a de las
propuestas que reúnan las condiciones legales, administrativas y económicas sol¡citadas.

8.2.-EVALUACION OE PROPUESTAS TECNICAS

El 'Área Sol¡citante" realizarán el análisis cual¡tativo de las Propuestas Técnicas, ello en apego a lo establecido en
los articulos 43 y 49 de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal y numeral 5.9.1 de la Circular Uno 2024,
fracción ll, se desecharán las que no cumplan con la información, documentos y requisitos técnicos dispuestos en
las Bases. Se seleccionarán aquellas que reúnan las mejores condic¡ones técn¡cas, con las característ¡cas,
espec¡ficaciones y en las condiciones requeridas en el Anexo No. 1 y en el cuerpo de estas Bases.

En la evaluac¡ón de las Propuestas, no se util¡zarán mecan¡smos de puntos o porcentajes, toda vez que dicha
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evaluación seá binaria, es decir: cumple o no cumple

8.3.-EVALUACTóN DE pRopuEsrAs EcoNóMrcAs.

La Dirección de Recursos Materiales y Servic¡os Generales en coadyuvanza de la Subd¡recc¡ón de Recursos
Materiales y la Jefatura de Unidad Oepartamental de Adqu¡s¡c¡ones efectuará el anál¡s¡s detallado de las propuestas
económ¡cas; se desecharán aquellas que no cumplan con todas y cada una de las condiciones y requ¡sitos
establec¡dos en estas Bases de L¡citac¡ón, ello en apego a lo establecido en los artículos 43 y 49 de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal y numeral 5.9.1 de la Circular Uno 2024, fracción lll. Se seleccionarán
aquellas que si cumplan la total¡dad de ellos y ofrezcan las mejores cond¡c¡ones y ventajas económ¡cas para'La
Convocante'.

En la evaluación de las Propuestas, no se ut¡lizarán mecanismos de puntos o porcentajes, toda vez que d¡cha
evaluación será binaria, es dec¡r: "CUMPLE O NO CUMPLE".

"La Convocante" por sí misma y en ¡gualdad de cond¡ciones, podrá v¡s¡tar las ¡nstalaciones de los lic¡tantes, en la que
"La Convocante" verificará la información y documentac¡ón proporc¡onada durante el proceso de Licitación, por lo
que, en caso de no ser auténtica y veríd¡ca, s¡n considerar los liempos, los métodos y las formas, quedará descalif¡cado
automát¡camente de este proced¡miento.

De la evaluación realizada a las propueslas de los l¡c¡tantes, se elaborará un D¡ctamen, indicando las observaciones
procedentes y los resullados relativos a cada una de las propuestas realizadas.

9. cRtrERtos DE ADJUDtcAcTóN.

Se adiud¡cará oor la total¡ de la Solicitud de Serv¡ci a aquel que de entre los l¡c¡tantes haya cumpl¡do con
todos los requisilos legales, técn¡cos y económicos requeridos por "La Convocante", así como las mejores
condic¡ones para la Administración Pública de la C¡udad de Méx¡co, que garant¡ce sat¡sfactoriamente el
cumplim¡enlo de las obligaciones respect¡vas y haya presentado la suma delcatálogo con el prec¡o más bajo.

En caso de que dos o más propuestas sean idóneas y solventes, se aplicarán los cr¡terios mencionados en el punto
6.3, ¡ncisos: a) y b), de estas Bases Licitac¡ón.

10. DESCALIFICACION DE LICITANTES

B) - No elabora los Anexos de las Bases, como se indica en las presentes Bases de esta Licitac¡ón

C) - Se comprueba que acordó con otros l¡c¡tantes elevar los prec¡os de la Adqu¡s¡c¡ón de los Bienes y/o del
servic¡o, objeto de esta Licitación.

D) - Se comprueba que se encuentra en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones
para el Distr¡to Federal o del 49 fracc¡ón XV, de la Ley de Responsabilidades Administrat¡vas de la Ciudad de
México.

E) - No entrega el sobre de su propuesta en la fecha y hora señaladas en el numeral 6.2,1 de las bases de esta
L¡c¡tación.

Se descaliflcará al l¡c¡tante sí:

A) - No cumple alguno de los requis¡tos eslablecidos en el cuerpo de estas Bases, ello incluye los señalados en el
Anexo No. I y los puntos 2.4, 3.2, 4, 5.1, 5.2, 6.2, 6-2.1, 6.2.1.1., 6.2.1.2.,7.3,7 -4,7.5,7.6, 13.1, 13.3 y 14.1,
así como las precisiones y/o adecuac¡ones derivadas de la Junta(s) de Aclaración(es) de Bases de esta
Lic¡tac¡ón.
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Aquellos lic¡tantes que hayan s¡do descal¡ficados en la primera etapa de este proced¡mienlo, podran asistir a los
actos subsecuentes con el carácter, único y exclusivo de observadores.

1 1. LtcrrActóN púBLrcA NAcToNAL DESTERTA.

Se declarará desierta sí

A).- Ningún l¡citante adqu¡ere estas Bases.

B).- Ningún licitante se registra para partic¡par en esta l¡citación.

C).- En el Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas, ninguna propuesta cumple cuant¡tativamenle con
cualqu¡era de los requisitos sol¡c¡tados.

D).- Al anal¡zar cual¡tat¡vamente las Propuestas presentadas, ninguna propuesta cumple con lo solic¡tado en las
Bases de esla Licitac¡ón.

E).- Los precios cotizados no fueren conven¡entes para "La Convocante", previa ¡nvestigación de mercado que
para el caso se real¡ce, y exceda la suflciencia presupuestal autorizada, de conformidad con lo estipulado en el
artículo 5'1 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el D¡strito Federal.

11.1.- susPENsróN o cANcELAcróN

Cuando lo declare la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y/o el Órgano lntemo de Control,
con motivo de sus atr¡buciones para superv¡sar y verificar el cumpl¡miento de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito
Federal.

"La Convocante", podrá suspender defin¡tivamente el procedim¡ento de esta Lic¡tac¡ón, previa opinión de la
Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de l\,,léxico, cuando para ello concunan razones de interés públ¡co
o general, por caso fortuito o causa de fuerza mayor deb¡damente justificadas, o existan circunstancias que
provoquen la ext¡nc¡ón de la neces¡dad de la contratación, o la necesidad de mod¡f¡car las característ¡cas o
espec¡frcac¡ones de los b¡enes, arrendam¡entos o servicios, para obtener mejores condiciones o para cumplir
ef¡c¡entemente con la contratación de la Prestación del seN¡c¡o objeto del presente proced¡miento, decisión que
deberá estar debidamente fundada y motivada.

r2. coNDtctoNEs oe co¡¡tntucróH:

12.1.-suscRtPctóN

Los derechos y obligaciones que deriven de esta Licitación de la Prestac¡ón del servicio objeto de la misma, se
formalizarán msd¡ante la suscripción del Contrato de manera separada por cada una de las Roquisic¡ones
de Compra y/o Sol¡citudes de Serv¡c¡os (en caso de exist¡r), entre las partes.

12.2.- REGULACION.

E¡ Contrato objeto de esta Licitación quedará sujelo a las disposic¡ones: del Decreto que Aprueba el Presupuesto de
Egresos del Gobierno de la C¡udad de México para el Ejerc¡c¡o 2026, así como del Cód¡go F¡scal de la Ciudad de
México, en las partidas específicas de gasto.

't 2.3.- FoRMALtzAclóx oel coNTRATo
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La ,¡rma del Contrato se llevará a cabo, dentro de los qu¡nce (15) días háb¡les sigu¡entes al Acto de Fallo, en el área
que llevó a cabo el procedimiento, de conformidad al artículo 59 de la Ley de Adquis¡c¡ones para el Distrito Federal.

Cuando el licitante adjudicado no se presente a firmar el contrato en el plazo de qu¡nce (15) días hábiles, o no
presente la garantia de cumplim¡ento de las obligaciones contractuales, se procederá a la apl¡cac¡ón de la garantÍa
de forma¡¡dad de la propuesta respectiva y se entenderá que el adiud¡cado renuncia al fa¡lo, en cuyo caso "La
Convocante" podrá adjud¡car el contrato sin ninguna responsab¡lidad al licitante que haya presentado la segunda
mejor oferta y de ser el caso se procederá igual con las propuestas subsecuentes, hasta adjudicar Ia total¡dad del
requerim¡ento, s¡n que ex¡sta un d¡ferenc¡al de precio mayor al 10% entre la pr¡mera y la últ¡ma propuesta
selecc¡onada.

S¡ por causas ¡mputables a "La Convocante" el lic¡tante adjudicado no flrmara el contrato dentro de la fecha
prev¡sta en Ias presentes Bases, a part¡r de la fecha en que se formalice se prorrogará aulomáticamente, en igual
plazo, la fecha de cumplim¡ento de las obligac¡ones de las partes.

'r 2.4.- coNorcroNES y REeutstros PARA su FoRMALrzAcróN.

Para formalizar el contrato derivado de este proced¡miento, el licitante adjudicado deberá presentar el Or¡g¡nal de la
Constanc¡a de Adeudo con su XML en archivo electrón¡co d¡g¡tal de los impuestos establec¡dos para la C¡udad de
Méx¡co, em¡t¡da por la Tesoreria de la C¡udad de Méx¡co y por la SEGIAGUA, según conesponda.

En caso de que en la Constancia de Adoudo se detecte adeudo de alguna de las contribuc¡ones a que esté obl¡gado,
no procederá la formalizac¡ón del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el último pánafo del artículo 58 de la
Ley de Austeridad, Transparenc¡a en Remunerac¡ones, Prestaciones y Ejerc¡c¡o de Recursos de la C¡udad de México,
cancelándose la adjudicación provista a su favor.

I2.5.. MODIFICACIONES AL CONTRATO.

De conform¡dad con los artículos 65,67 y 68 de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el D¡slrito Federal y por razones
fundadas podÍá ¡ncrementarse el importe de la Adquis¡c¡ón de los B¡enes y/o la Prestac¡ón del serv¡cio , mediante el
Convenio Modificatorio al contrato vigente y el monto total de las mod¡ficac¡ones no deberán rebasar en su conjunto
el 25% del valor total del contrato, siempre y cuando el precio y demás condiciones de la Adqu¡sic¡ón de los Bienes
y la Prestac¡ón del servicio objeto del presente proced¡m¡enlo, sea ¡gual al inic¡almente pactado, deb¡éndoss ajustar
las garanlías de cumplim¡ento de contrato.

I 2.6.- RESCrSróN ADMTNTSTRAT|VA DEL coNTRATo.

Con fundamento en el artículo 42 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el Distrito Federal, el procedim¡ento de rescisión
¡nic¡ará dentro de los cinco dias háblles sigu¡entes a aquel en que se hub¡ese agotado el plazo para hacer
efectivas la aplicac¡ón de las penas convencionales. No se cons¡derará ¡ncumplim¡ento los casos en que por causas
just¡f¡cadas y excepc¡onales y s¡n que el retraso sea por causas ¡mputables al proveedor y/o el prestador de servicio,
el serv¡dor público responsable otorgue por escrito, previo a su vencimiento y a sol¡c¡tud expresa del proveedor y/o
prestador de servicio, un plazo mayor para el servicio, el cual en ningún caso excederá de veinte (20) días háb¡les.

El procedimiento de resc¡s¡ón podrá ¡n¡ciarse en cualquier momento, m¡enlras se encuentre pendiente el
cumplimienlo d€ los derechos y obligaciones de cualquiera de las parles, est¡puladas en el contrato, aún conclu¡da
la v¡gencia eslablec¡da en el m¡smo.

12.7.- cANcELAcrót oeu coHrmro.

CAPIfAL DE IA TRANSFOR¡4ACION

§"La Convocante" podrá cancelar el Contrato en los siguientes casos:
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A) Cuando el l¡citante adiudicado no firme el contrato derivado de la L¡c¡tac¡ón denlro del plazo de 15 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiere notificado a éste el fallo conespond¡ente, de acuerdo al punto 12.3
de estas bases-

B) Cuando el l¡c¡tante adjudicado no entregue Ia garantía de cumplimiento de contralo, conforme al punlo 14.2 de las
presentes bases.

C) Cuando el l¡citante adjud¡cado modifique las características de la Adquis¡c¡ón de los Bienes y/o la Preslación del
servic¡o objeto del contrato y no se cumpla con la cal¡dad sol¡c¡lada por "La Convocanle".

En caso de cancelac¡ón del contrato, por el supuesto indicado en el inc¡so A), el m¡smo podrá adjud¡carse al licitante
que haya ocupado el segundo lugar y así suces¡vamente, s¡empre y cuando el prec¡o ofertado no sea superior al l0%
con respecto al que ¡n¡cialmente hub¡ere resultado adjud¡cado, según lo establec¡do en el arlículo 59 de la Ley de
Adquisic¡ones para el D¡strito Federal.

13. CONDICIONES ECONÓMICAS

'I3.1. FIRMEZA DE PRECIOS

El licitante deberá presentar en su Propuesta Económica, un escrito mediante el cual ind ique que la v¡gencia de
su propuesta será por el ejercic¡o fiscal 2026 y que los prec¡os serán ñrmes f¡jos, en moneda nacional y s¡n cámb¡o
hasta el cabal cumpl¡m¡enlo de las obl¡gac¡ones pactadas, situación que quedaÉ establecida en el conlrato
resPectivo.

13.2. ANT|CtPOS.

Para la adjud¡cac¡ón de la Prestación del servic¡o, objeto de esta Lic¡tac¡ón, no se otorgará ant¡c¡po alguno.

13.3. PAGOS OEL SERVtCtO.

lncluir en su Proouesta Económ¡ca un escrilo en el que man¡fieste que, en caso de resultar adjudicado, acepta
que los pagos de la Adquisición de los Bienes y/o la Prestación del seNic¡o, se real¡zará conforme al monto
aulorizado en las partidas presupuestales: 3591 'SERVICIOS DE JARDINERíA Y FUMIGACIÓN"; mismo que fue
aprobado por el Congreso de Ia Ciudad de México; las cond¡ciones de pago están sujetas a la l¡berac¡ón por parte de la
Secrelaría de Adminislración y F¡nanzas y será posterior a la aceptación formal y satisfactoria de la Adqu¡s¡c¡ón de
los B¡enes y/o la Prestación del servicio y de la presentación de la factura r€spectiva, misma que deberá
presentarse debidamenle sellada y/o f¡rmada por las personas facultadas por el "Area Solicitante" para la
superv¡sión, y será mediante depósito interbancario, para lo cual el l¡c¡lante adjud¡cado deberá estar inscrito en el
catálogo de cuentas bancarias de proveedores del Gobiemo de la C¡udad de Méx¡co, de no ser así, deberá solic¡tar
su ¡nclus¡ón a través de la pág¡na WEB http://www.finanzas.cdmx.gob.mx, sol¡citando previamente en la O¡rección
de Presupuesto y Finanzas de "La Convocante" las instrucc¡ones para su registro.

I3.4. FACTURACIÓN.

El licitante que resulte ganador, deberá facturar a nombre del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con
domicilio en Aven¡da Fray Servando Teresa de Mier N'77 colon¡a Centro, de la C¡udad de México, Area 1,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, R.F.C. GDF-971205-4NA. debiendo presentar su factura dentro de los primeros
c¡nco dias hábiles posteriores al mes en que se efectuó la entrega de la Adquisic¡ón de los B¡enes y/o la Prestac¡ón
del servicio.

13.5. IMPUESTOS Y DERECHOS.

@-T*.* caprraL oE LA TnaNsFoR¡racróN

- - éúiü
= 

a-HITE
Z*N ltoc

\



@dÍ CIUDAD DE MEXICO

ALcALDiA cUAUHTÉMoc
DtREcctóN GENERAL oe aoul¡llsrRactóH
o¡necclót¡ DE REcuRSos MATERTALEs y

SERVICIOS GENERALES

§
=?r

.SERVICIO INTEGRAL PARA LA
ATENcTóN DE ELEMENToS
NATURALES EN ESPACIOS

PúBLrcos"

- éúiiüa-,llTE
*'ñ- ¡.tOCCAPITAL DE LA TRANSFOR¡4ACION

AC/LPN/DGAJ ORMSG i 016/2026

26 DE 52

Los ¡mpueslos y derechos que procedan con motivo de la Adquis¡ción de los B¡enes y/o la Prestac¡ón del serv¡cio,
objeto de esta Lic¡tación, serán por su cuenta, "La Convocanle" únicamente cubrirá el lmpuesto al Valor Agregado.

t¿. clnlt'¡Tíls:
,I4.1.. GARANTIA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA.

Los liciiantes deberán garant¡zar la formal¡dad de sus propuestas económicas, med¡ante cualquiera de las
sigu¡entes opciones:

Póliza de f¡anza o cheque cert¡ficado o cheque de caja o las que determ¡ne la Secretaría de Adm¡nistración y
Finanzas de la Ciudad de Méx¡co, que sea el 5% (c¡nco por c¡ento) dol importe máx¡mo a e¡ercer, s¡n
cons¡derer el ¡mpuesto al valor agregado, por parte de "La Convocante", s¡n cons¡derar el lmpuesto al Valor
Agregado, dicha garantía debeé ser exped¡da a favor de la Secretaría de Administrac¡ón y F¡nanzas de la C¡udad
de ¡,4éxico. La qarantía debe oresentarse debidamente re uisitada en Orio¡nal v coD¡a e ¡ncluirse en la
proouesta económica.

Para quienes opten por entregar fianza, esta deberá conlener la redacc¡ón descrita en las Reglas de Carácter
General, publ¡cadas por la Secretaría de Finanzas en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día 11 de
agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. 9.

"La Convocante" conservará en custod¡a las garantías de formalidad de las propuestas hasta la emisión del Fallo y
serán devueltas a los lic¡tantes a los 15 días háb¡les (previa petición por escrilo d¡r¡gida al Lic. Manuel Mariano
García de la Serna, D¡reclor da Recursos Materiales y Servic¡os Genarales, salvo la de aquella de qu¡en resulte
adjudicado, hasta el momento en que el licitante adjud¡cado const¡tuya la garant¡a de cumplim¡ento del contrato que
derive de esta L¡c¡tac¡ón.

I4,2.. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

El l¡c¡tante adjudicado deberá garant¡zar el cumpl¡m¡ento del contrato respect¡vo, med¡ante la entrega de cualqu¡era
de las s¡guientes opciones:

Póliza de fianza o cheque certificado o cheque de caja o las que determ¡ne la Secretarfa, que sea el '15% (qu¡nc6
por c¡ento) del ¡mporte máximo adjud¡cado, sin cons¡derar el impuesto al valor agregado, d¡cha garantía
deberá ser expedida a favor ds la Secrelar¡a de Admlnistrac¡ón y Flnanzas con dom¡cilio en Avenida Fray
Servando Teresa do Mi6r N' 77 colon¡a Centro, de la C¡udad de Máx¡co, Área '1, Alcaldía Cuauhtámoc, C.P.
06000, R.F.C. GDF-97120 NA y deberá entregarse a más tardar el dia de la firma del contrato.

Nota: Los cheques, las f¡anzas, o las que doterm¡ne la Secretaría, para garantizar la formalidad de la propuesta y
para el cumplim¡enlo del contrato, deben ser expedidas por ¡nst¡tuc¡ones nac¡onales legalmente constitu¡das y
facultadas pam el efecto, con sede o sucursal en la C¡udad de Méx¡co, las fianzas deberán contener las cláusulas
de somet¡m¡ento de la afianzadota al procedimiento de eiecuc¡ón de las mismas.

Para quienes opten por entregar fianza, esta deberá conlener la redacción descrita en las reglas de carácler
general, publ¡cadas por la entonces Secretaría de Finanzas, en la entonces Gaceta Ofic¡al del Distrito Federal, el día
11 de agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. 10.

"La Convocanto" mantendrá en su poder la garanlía de cumpl¡miento del contrato, la cual será devuelta previa
sol¡citud por escrito por parte del proveedor una vez cumplidas las obl¡gac¡ones contractuales.

15. SANCTONES:

.} 15.1. PENA CONVENCIONAL.



. - CUAU
-§§ 

a:)lfÉ
7*N l.tocCIUDAD DE MEXICO

AC/LPN/DGA/ DRMSG i 016/2026

27 DE 52

Las penas convencionales, así como su apl¡cac¡ón se llevarán a cabo conforme a lo ¡nd¡cado en el Ane¡o No. 1 de
estas bases.

En su caso, "La Convocante" procederá inmed¡atamente a apl¡car las penas convencionales, resc¡ndir
admin¡stral¡vamente el contrato, hacer efect¡va la garantía de cumplimiento y en general, a adoplar las med¡das
procedentes conforme a la ley de la materia. El monto de las penas convencionales, se descontará del importe
facturado que corresponda a la operación específlca de que se trate y se liquidará solo la diferencia que resulte.

La apl¡cac¡ón de la pena convencional, será independ¡ente de la apl¡cac¡ón de la garantía de cumplimiento y de la
rescisión del Contralo.

'r 5.2. ApLrcAcróN De u cann¡¡rÍn oE FoRMALTDAD DE LA pRopuEsrA.

Esta garantía se hará efectiva cuando

A) - El licitante no sostenga su propuesta económica durante el proceso de Licitación, hastia la fomalización del
contrato respectivo.

B) - El lic¡tante adjudicado, por causas imputables a é1, no frme el contrato en el plazo previslo en las presentes
Bases de Licitación.

C) - El licitante adjudicado no entregue la garantía de cumplimiento del contrato en el plazo prev¡sto en estas
Bases de Lic¡tación.

Se hará efect¡va ésta garantía, cuando se presente cualquiera de los casos s¡gu¡entes:

A. Cuando hubiese transcunido el t¡empo máximo establec¡do para la Adqui§c¡ón de ¡os B¡enes y/o la
Prestación de Servicio, conforme a lo ind¡cado en el Anexo No. I de estas Bases y se haya agotado la
sanción por retraso de acuerdo al punto 15.1 de estas Bases.

B. Cuando no se cump¡a con las especificaciones conven¡das en el conlrato, conforme a las propuestas
presentadas.

C. Cuando se rescinda el contrato porque hubiese transcunido el plazo adicional que se conceda al lic¡tante
adjudicado, para coneg¡r las causas del rechazo y no los haya realizado.

Además de lo anteriormente mencionado, seran apl¡cables las d¡stintas sanc¡ones que se est¡pulen en las
d¡sposiciones legales vigentes en la materia.

16. INCONFORMIDADES

Los l¡c¡tantes que cons¡deren afectados sus iñtereses o derechos, con motivo de los actos u om¡siones que deriven
de este proced¡miento de L¡citación o de los serv¡dores públicos que lo ejecutan, podrán inconformarse dentro de los
5 días hábiles siguientes de la not¡flcación del aclo o resolución que se recurra, ante la Secretaría de la Contraloría
General de la Ciudad de Méx¡co, de conformidad con el artículo 88 de la Ley de Adquis¡c¡ones para el Distrilo
Federal y con apego en la Ley de Procedimiento Admin¡strativo de la Ciudad de Méx¡co y en las disposiciones

¡lcaloia curuxrÉ¡iroc
DtREcctóN GENERAL oe eoml¡¡lsrRnc¡óN
o¡neccló¡¡ DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA
ATENCIÓN DE ELEMENTOS
NATURALES EN ESPACIOS

PÚBLIcoS"

/

jurídicas supletor¡as y complementarias a dicho ordenamiento

\

@-& caPrrAL oE LA TRANSFoRíActóN

r5.3. ApLtcActóN DE LA GARANTíA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo.



- éüitüa*,lilTE
*'"§ ilOCe CIUDAD DE MEXICO

ALCALD¡A CUAUHTÉMOC
OIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

§
=?,

.SERVICIO INTEGRAL PARA LA
ATENctóN DE ELEMENToS
NATURALES EN ESPACIOS

PúBLtcos"

AC/LPN/DGAJ DRMSG /016i 2026

28 DE 52

En cumplim¡ento a lo d¡spuesto en la Circular CGlO23l2006 em¡tida por la Secretaria de la Contraloria Geneml de la
C¡udad de Méx¡co, se hace del conocimiento de los l¡c¡tantes en el presenle procedimiento, que la D¡recc¡ón General
de Legalidad y Procedimiento de esa contraloría, ha ¡nstrumentado el sistema informát¡co "consu¡ta electrónica de
recursos de inconformidad" al cual, podrá acceder en la página de ¡ntemet de la Secretaría de la Contraloría
General de la C¡udad de México en www.contraloria.cdmx.gob.mx

17. CONTROVERSIAS

Las controvers¡as que se susc¡ten con mol¡vo de la ¡nterpretación o apl¡cac¡ón de la Ley de Adquisiciones para el
D¡strito Federal, de la ejecución de este procedimiento de Licitación y del contrato que se celebre con base en ella,
serán resueltas en primera instancia por la Secretaría de la Contraloria General y la Secretaría de Adminislrac¡ón y
Finanzas, ambas de la C¡udad de Méx¡co, en el ámb¡to de sus respectivas compelenc¡as y en su caso, por los
Tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando a cualqu¡er otro fuero que en razón de su domicilio
presente o futuro pudiera corresponderles y, con apego a las disposiciones jurídicas de derecho público y las
supletorias o complementar¡as que resulten apl¡cables.

Cualquier situac¡ón que no haya s¡do prev¡sta en las presentes bases, será resuelta por la Direcc¡ón General de
Administración de la Alcaldía Cuauhtémoc.

18. pERSoNAS SERvtDoRAS púBLtcAs RESpoNSABLES DE LA LtctrActóN púBLtcA NActoNAL

Las personas servidoras públ¡cas responsables del presente procedim¡ento de L¡c¡tac¡ón, son: Deyan¡re V¡aneth
V¡olante Camacho, Directora General de Admin¡strac¡ón, Mariano Manuel García de la Serna, Director de Recursos
Materiales y Servicios Generales, Luis Ubaldo Garay Ríos, Subdirector de Recursos Materiales y María José
Remedios Toledo, Jefa de Un¡dad Departamental de Adquisic¡ones, adscritos a la Dirección General de
Adm¡n¡strac¡ón en el Órgano Político Adm¡n¡strat¡vo en Cuauhtémoc, quienes en forma conjunta o independiente
podrán pres¡d¡r los aclos de esla Licitación.

Evaluación cuant¡tativa y cualitativa de lá documentación legal y adm¡n¡strat¡va, propuesta económ¡ca y garantía de
formalidad de la propuesta se encontrarán a cargo de las sigu¡entes: Mariano Manuel García de la Sema, D¡rector
de Recursos Materiales y Servicios Generales, Luis Ubaldo Garay Ríos, Subdirector de Recursos Materiales y María
José Remedios Toledo, Jefa de Un¡dad Departamental de Adquis¡ciones, adscritos a la Dirección General de
Adm¡nistración.

DIRECTOR DE RECURSOS TER SY ICIOS GENERALES

\

LIC. MARIANO NUE GARCI DE LA SERNA

CAPIfAL DE LA TRANSÉOR14ACION

Evaluación cual¡tativa de las propuestas técnicas, manifestaciones y acred¡taciones: las personas servidoras
públ¡cas que suscriban el dictamen técnico a cargo del "Área Solicitanta".

, ITeNTAMENTE


